
DE ARTAMENTO DE EDUCACIÓN

AUTORIZA HACER USO DE LICENCIA
MÉDICA A DOÑA TERESITA OSSANDÓN
AGUIRRE.

LA HIGUERA.

VISTOS:

El dictamen N° 6.775/93, la Resolución
20/96 de la Contraloría General de la República, lo establecido en la Ley N° 18.620 y
nodificaciones y en uso de las atribuciones que me confiere el D.L. N° 18.695/88 y
modificaciones, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, en uso de las
uciones que me confiere mi cargo;

DE'

IDERANDO:

ntada por la interesada;

RETO EXENTO:

La Licencia Médica N° 1-31141644

i u ¡ 1 9 1

1.- AUTORIZASE, a la funcionaria que
iritiica, para hacer uso de la Licencia Médica que se señala:

* NDMBRE

* CÉDULA DE INDENTIDAD

* C|RGO

* LICENCIA N°

ÍSDE

6TA

* Nfj DE DÍAS

corresponda y archívese.

TERESITA OSSANDON AGUIRRE

Asistente de la Educación {Auxilia de Servicios
Menores) - Esc. "Pedro Pablo Muñoz" - La Higuera.

1-31141644

02.04.2013

13.04.2013

12 DÍAS.

2,- Anótese, comuniqúese a quienes

PIZÁRRO BRUZZONE
^tario Municipal

1.- Interesada.
2.- Eslablecimiento.
3.- Deipto. de Educación. (2)
4.- Secretaría Municipal.

CRG/MPB/PJJy/mvl.

S GONZÁLEZ
e(s)


